
  

Guayaquil, 27 de Febrero de 2018 
bos L- 

Señor 

EDUARDO DACCACH SAMAN 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

    

Cúmpleme informar por medio de la presente, que la J ta Universal de Accionistas de 

la compañía, INMOBILIARIA FADWA S A celebrada ef día de hoy, tuvo a bien reelegirio 

GERENTE de la compañía por el período de circo años, contados a partir de la 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones y de conformidad con los Estatutos Sociales de la 

Compañía, usted, tendrá la representación, Legal, Judicial y extrajudicial. Individual. 

Los referidos Estatutos se encuentran contenidos en la escritura pública de 

constitución otorgada ante el Notario Décimo Séptimo , de este Cantón, el 27 de Mayo 

de 1977, e inscrita en el Regístro Mercantil de este Cantón el 9 de Junio del mismo año 

Se servirá expresar su aceptación del presente nombramiento con indicación de Fecha 

al pie del presente nombramiento. 

Atentamente, 

* 

GLADYS RESHUAN ANTON DE DACCACH 
DIRECTOR 

NOTA DE ACEPTACION 

Acepto el cargo de GERENTE 

De la Compañía INMOBILIARIA FADWASA 

Guayaquil, Febrero 27 de 2018 

cc Ctlacecacrart tr ir 

EDUARDO DACCACH SAMAN 

GERENTE 

C.1. 44 0902756345 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

  

    

NUMERO DE REPERTORIO:10.371 
FECHA DE REPERTORIO:06/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO:08:34 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
FADWA S.A., a favor de EDUARDO DACCACH SAMAN, de fojas 
10.246 a 10.249, Registro de Nombramientos número 2,949. 

ORDEN: 10371 
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METIO EDO A MBE QUO 8,0 Ei 

AA DEL CANTON GUAYAQUIL *906DSPDF9IDLOHFOQRS5SDUSA 
DELEGADO 

Guayaquil, 08 de marzo de 2018 
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REVISADO POR: Í-*” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.



DOCUMENTACIÓN Y ARO HO, 
¡INTENDENCIA DE COMPRAS DE GUACO 
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